
 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

MEDELLÍN, VEINTIDÓS (22) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se incorpora al expediente y se pone en conocimiento la respuesta al 

oficio Nro. 4719 por parte del FONDO DE PENSIONES PUBLICAS - 

FOPEP. 

 

Se ordena remitir link a la parte solicitante de la prueba extraprocesal. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
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Proceso: Extraproceso 

Solicitante: Clarisa Córdoba Martínez 

Solicitado: Fondo de Pensiones Públicas - FOPEP 

Radicado 05 001 40 03 005 2023 00484 00 

Decisión: Incorpora respuesta 

Pone en conocimiento 


